
ito DM, 12 de noviembre de 2019 

Señor 

Julio Alejandro Puente Baldeón 

Presente 

Por medio de-la presente me es grato comunicarle que de acuerdo a la clá. 
del acto constitutivo de la compañía J $¿ S QUIMICOS TUSOLUTION CIA. E FDA; 
le ha nombrado a Usted como Gerente de la compañía por el período de TRES ANOS. 

El Gerente ejercerá los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto social de la 

compañía, entre los que corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual. 

La Compañía J ££ S QUIMICOS TUSOLUTION CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Rómulo Pallo, el 10 de octubre de 2019 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el 12 de noviembre de 2019. 

Atentamente 

STEPHANIA AZUCENA TRONCOZO SAMANIEGO 
SOCIO DE LA COMPANIA J £ S QUIMICOS TUSOLUTION CIA. LTDA. 

  

En Quito, con fecha 12 de noviembre de 2019, acepto el cargo que me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a la Ley y a los estatutos de la 
compañía. * 

Atentamente 

    
Julio Alejandro Puente Baldeón 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITD 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES l 
] 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: J 8, S QUIMICOS TUSOLUTION CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PUENTE BALDEON JULIO ALEJANDRO MA 
IDENTIFICACIÓN 1716194392 ll 
CARGO: GERENTE 1! 
PERIODO(Años): 3         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 6379. DEL 12/11/2019.- NOT. 4 DEL 10/10/2019 AR 

  
  

    
  

9 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

4 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

. 5 VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
É : 
£ 

E DE EMISIÓN: QUITO, A 28 
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): AV. MARISCALFANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
y SP   

OTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO , 

R :2óND De e ormiz Sor lo dispuesto en el Art. 18.5 de 

¿Ley Ni certif N fotocopia es igual al documento      
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